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ACTA APROBACIÓN 
GARANTÍA DE ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ORDEN DE COMPRA 147579 DE CÓDIGO INTERNO No. 4204000-712-2025 
 
 

CONTRATISTA: CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S. 
OBJETO: ADQUIRIR PRODUCTOS Y SERVICIOS MICROSOFT, PARA DAR CONTINUIDAD A LAS 

APLICACIONES A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA PARA LA 
SECRETARÍA GENERAL. 

VALOR DEL CONTRATO: $ 1.519.741.717 M/CTE 
VALOR ADICIÓN 1: $ 51.498.040 M/CTE 
VALOR ADICIÓN 2: $ 506.849.139 MC/TE 
VALOR TOTAL CONTRATO: $ 2.078.088.896 M/CTE 
PLAZO DEL CONTRATO: 6 meses – 18/12/2025 
PRÓRROGAS: N/A 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 13/06/2025 
FECHA DE INICIACIÓN: 19/06/2025 

 
 
A los 24 días del mes de diciembre de 2025, se procede aprobar el documento 17059538 de la póliza de cumplimiento No. 4294046, 
expedido el 19 de diciembre de 2025 por Seguros Generales Suramericana S.A., el cual reúne las condiciones legales y reglamentarias 
establecidas en el Acuerdo Marco de Precios.  
 
En cumplimiento de lo señalado en el artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se procede a aprobar: 
 
PÓLIZA: GUC: 4294046 Documento 17059538 
COMPAÑÍA DE SEGUROS: Seguros Generales Suramericana S.A. 
 
 

EL CONTRATO ESTÁ AMPARADO EN: 
 

RIESGOS VALOR ASEGURADO DESDE HASTA 
Cumplimiento del contrato $ 207.808.890,60 13/06/2025  18/06/2026  

Calidad y correcto funcionamiento de los bienes  $ 207.808.890,60 13/06/2025  18/06/2026  
Calidad del servicio  $ 207.808.890,60 13/06/2025  18/06/2026  

Pago de salarios, prestaciones sociales legales e 
indemnizaciones laborales $ 103.904.445,30 13/06/2025  18/12/2028  

  
OBSERVACIÓN: Se aprueba la póliza derivada de la Adición 2 de la orden de compra 147579. 
 
Aprobada por: 
 
 
 
 
CAMILA LONDOÑO PARRA 
Contratista Dirección de Contratación 

EDNA CATALINA MORENO GARZÓN 
Directora de Contratación 
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